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Adminlstraíildii previntial 
fiobiemo tMi 

Jete aroráda dfi LfidD 
Relación de licencias de caza expedi

das por este Gobierno Civil durante 
el mes de Septiembre de 19W. 
2.791 fJosé L ó p e z Alvarez, de 

Tombrío de Abajo, 4.a 
2.792 Antonio Velasco García, de 

Toreno del Sil, id 
2.793 Restitulo Areias Martínez, 

de Galleguillos de Campos, id. 
2.794 Tomás Sastre, Prieto, de 

Villares de Orbigo, id. 
2.795 InoceBcio Pozuelo Martí-

tiaez, de id., id, 
2796 Evelio Domínguez García, 

ae Benavid^s de Orbigo, id. 
_ 2 797 Jesús Robles Caslañón, de 

9 , Q U e v a de Pontedo, id. 
-.798 Pedro Fresco Ferflández, 

ae Urucedo, id. 
u ? : m . E,iseo Leén García, de San 

3 ínnde Trones' id-Prfo Antonio Ramos Pacios, de 
" so023 del Bierzo-id' 

di¿ i. ^01:)aldino Alvarez Fernán-
2 'ot4*npo. id. 

de V?!? Santos Argallo Fernándtz, 
2 am r ?e Golfer. id. 

AnStl Santos Santos, de 
28nÍad de i™ Oteros, id. 

^ a í a ^ ^ntonio Vega González, de 

deid , id g00 Pérez Rodríguez» 

id , id las Priet0 Fernández, 

2.807 Ricardo García Alvarez, de 
La Robla, id. 

2.808 Manuel Gordén Gordón, de 
id. id. 

2.809 David González Tascón, de 
Millaró, id. 

2.810 Gabriel "Rodríguez Gonzá-
de id., id, 

2.811 Paciano Prieto Reguera/de 
Grajat de Campos, id 

2.812 Cayo Yugueros Prieto, de 
Quinlanilla de Rueda, id. 

2.813 Pedro Sánchez Marcos, de 
Santa Marina del Rey* id. 

2.814 Celestino Gómez Mundín^ 
de Villares de Orbigo, id. 

2.815 Agapito Alvarez Coque, de 
Sariegos, id. 

2.816 Eladio Calderón Alvarez, 
de Castrillo de los Pohazares, id. 

2.817 Manuel González Hidalgo, 
de Láncara de Luna, id. 

2.818 Quirino Prieto Gómez, de 
La Aldea del Puente, id. 

2.819 Máximo del Rio González, 
de Fuentes de Carbajal, id. 

2 820 Pabl» Alonso Pérez, de Vi-
llamuñío, galgo. 

2,821 Santiago Baños Miguelez, 
de id., id. 

2822 Pedro Acero Gutiérrez, de 
Joara, id. . 

2 823 Florentino Anas Alvarez, 
de Villarrodrigo de Ordás. 4.a 

2 824 José R o d r í g u e z Villa, 
de León, ids , j 

2.825 Valentín Velez Mendoza, de Angel Mato Hernández, de 
id., id. 

2.826 

^2.827 Julio P é r e z González, de 
Viliacintor, id. , J ^ 

2 828 Francisco Canal Celada, de 
León-Puente Castro, id. 

2.829 Manuel Manjón Fernán
dez, de Naviar*s de la Vega, id . 

2.830 Fulgencio Ordás Ordás, de 
Villalobar, id, 

2.831 Celestino González Canse-
co, de Cisticrna, id. 

2.832 
frió, id. 

José Aller Prieto, de Rio-

Rafael Pía Riaza, de León, 2.833 
ídem. 

2.834 Benito Castro Robles, de Vi -
llanueva del Condado, id. 

2.835 José María Fernández de 
Dios, Riello, id, 

2.836 Pedro Fernández Alvarez, 
de Benavides, id. 

2.837 Tiburcio Fernández Gar
cía, de Sueros, id . 

2.838 Fernando Benavides Nave-
do, de Val de San Lorenzo, id. 

2.839 Gregorio A n t o n i o Seco 
Ares, de Valdespino, id. 

2.840 Esteban Manjóa Villar, de 
San Justo de la Vega, id. 

2841 Evaristo Vidales Pérez, de 
Valdespino, id. 

2.842 José Martínez González, 
de Pradorrey, id. 

2.743 Florencio Argüello Ote
ro, de Villar de Golfer, id, 

2.844 Anastasio García Sando-
val, de Calzadilla de los Hermani-
llos. id. 

2.845 Miguel Gallego Gallego, 
de Villamoratiel de las Matas, id. 

2.846 Avelin© Campo Pérez, de 
La Dehesa de la Mudarra, id. 

2.847 Avelino Rubio Olano, de 
Riolago, id. 

2.848 Mauro Madrigal Alvarez, 
de Murías de Paredes, id. 

2.849 Melchor Diez Diez, de El 
Castro, id. 
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2.850 Angel Morradán Galileo, 
de Los Barrios de Luna, id. 

2.851 Aquilino Sulil Franco, de 
Crisuela del Páramo, id. 

2.852 Romualdo Llórente Rojo, 
de Valdescapa, id. 

2.853 Angel Bueno Bello, de Vi-
llávelasco, id. 

2.954 Florentino de Lucas Lla
mas, de Arcayos, id. 

2.855 Adolfo Fernández Otero, 
de Añilares del Sil, id. 

2.856 Amancío Alvarez Alva-
rez, de id. , id. 

2.857 Néstor Mencia Pérez, de 
Las Grañeras, id. 

2.858 Gregorio Pastrana P a s -
trana, de Vallecillo, id. 

2.859 Generoso Reyero Barrien-
tos, de El Burgo Ranero, id. 

2.860 Emiliano Fernández Ro
dríguez, de León, id. 

2.861 Ezequiel Martínez Rodrí
guez, de Fresno de la Vega, id. 

2.862 Aurelio Rodríguez Gar
cía, de Castellanos, id. 

2.863 Angel Rubio Carro, de 
León, id. 

2.861: Miguel Alvarez Gutiérrez, 
de Villanueva de la Tercia, id. 

2.865 Isidro Herrero Ovalle, de 
Calzada del Coto, id 

2.866 
id., id. 

2.867 
de id . id. 

2.068 

Luis García OvaJle, de 

Máximo Barreales Rojo, 

Martí-Agustín Fontanil 
nez, de Villamizar, id. 

2.869 Matías Fernández. F e r 
nández, de Roperuelos del Páramo, 
ídem. 

2.870 Eulogio Gallego M a r t í -
nez, de León, id. 

2.871 Manuel González Rey, de 
Torneros, galg©. 

2.872 Francisco Cueto Francis 
co, de Bercianos del Páramo, id. 

2.873 Santiago Cuet» Francis
co, de id., id. 

2.874 Felipe Reguera Olmo, de 
Villac®ntilde, 4,a 

2.875 Mulíiis Martínez Gurié 
rrez, de Sanhliáñ z de Porma, id, 

2.876 Lorenzo González Gua-
za, de Santas Martas, id. 

2.877 E'ías Garcíe Muñiz, de 
Reliegos, id. 

2.878 Laureano González Diez, 
de Villafalé, id, 

2.879 Segundo Rodríguez Villa, 
de Villómar. id. 

2.880 Mauricio Baños Rueda, 
de Fresno de la Vega, id. 

2.881 Melchor del Castillo Gar
cía, de Valencia de Don Juan, id. 

2.882 Fermín Pablos Reyero, 
de Cistierna, id. 

2 883 Argimiro Tai mil Pérez, 
de Sorbeda, id. 

2.S84 Angel Valbuena Gulié-
de Candanedo de Fenar, id. 

2.885 Patriei® Tocino Benéitez, 
de Valencia de Don Juan, id. 

2.886 Manuel González Barbo
sa, de San Miguel de las Dueñas, id. 

2 887 Vicente R o j o Bajo, de 
Goráaiiza d«l Pino, id. 

2.888 Máximo Ramón Antoli-
nez, de id., id. 

2.889 Gregorio Sanzo Villaver-
de, de Santibáñez, id. 

2.890 Germán Bécares Fernán
dez, de Alija de los Melones, id. 

2.891 Gerásimo Blanco Gonzá
lez, de Cabreros del Río, id. 

2.892 Ezequiel Esteban Zurro, 
de Pozuelo del Páramo, id. 

2.893 Juan José López Ortega, 
de Valderas. id. 

2.894 Ramiro Alonso González, 
de San Miguel del Camino, id 

2.895 Luis García Bigote, de 
León, id. 

2.896 Jesús Martínez Fernán
dez, d« id., id. 

2.897 Leoncio Carral Calleja, 
de Valderas, id. 

2.898 Carlos Martínez Palmero, 
de Alija de los Melones, id. 

2.899 Estaaislao Chamorro del 
Ejido, de Villademor de la Vega, id. 

2.900 Sandalio Campos Regue
ra, de San Miguel de Escalada, id. 

ios 

2.901 Graciano Robles 
guez, de Palazuelo de Eslora ;^(lti-

2.902 Baldomero GarcU r 
zález. de Orzonaga, id. 0q-
' ^ Ambrosio Iglesias Bañf de Villamunio, id. 

2.904 Bernardo Blanco San* 
de Grajalejo, id. aDtos. 

2.905 Manuel Espinosa RoblA 
de León, id. eS' 

2.906 Martín Gutiérrez V;na„ 
de La Robla, id, Ular> 

2 907 Constantino Alvarez Fér 
nández, de Las Murías de Babia id 

2.908 Ilumínalo Lozano de la 
Mata, de Valdearco», id. 

2.909 Manuel San Martín Gor-
dón, de Cascantes, id. 

2.910 Santiago Carbajal He
rrero, de Calzada del C«to, id, 

2.911 Eloy Fernández Prieto 
de San Pedro de Valderaduey, id ' 

2.912 F«licitos Placer Álter, de 
Sahagún, id. 

2.913 Celestino Astorga Este
ban, de Villanueva de Jamuz, galgo. 

2.914, Alipio de la Mata Pérez" 
de Santas Martas, id. 

2.915 Leocadio Brecmes Mí-
guélez, de Mansilla de las Muías, id. 
328 Continuará 

liputacíin profincial le León 
A N U N C I O 

Habiendo sido presentada una ins
tancia por D. Angel Valderrey en la 
que solicita la construcción de una 
alcantarilla para el aprovechamien
to de las aguas de un pozo en el ca
mino vecinal de Destriana a Pala
cios en su km. 10, Hm. nt se hace 
público para que durante él plazo 
de quince días los qué se consideren 
perjudicados puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen-, 
tes 

León, 25 de Abril de 1950.-EI Pre
sidente, Ramón Gañas. 
1565 Núm. 391.-24,00 ptas. 

DireMióB Beneral de Baaailéría 
P R O V I N C I A D E L E O N 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animol® 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: ? 

Serificlo provincial de Banajería 

MES DE MARZO DEJSSO^ 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía. 
Idem 
Rabia 
Idem 

P A R T I D O 

Riaño 
Idem 
León 
Villafranca. 

M U N I C I P I O 

H u r ó n . . . . . . . 
Prioro 
Cuadros . . . . 
Villafranca. 

A N I M A L j L S j 
se 

Especie 

Bovina. 
Idem . . , 
Canina, 
Idem. ,, 

10 

2 
1 

10 
1 

León, 5 de Abril de 1950.—El lefe del Servicio accidental. 1392 
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ülmiiiistratíáo manitipai 
Ayantmmiento de 

Luyego de Somoza 
Por acuerdo de la Corporación de 

este Ayuntamiento, se saca a concur
so la provisión del cargo de Recau
dador-Depositario y Agente Ejecu
tivo, para la cobranza de los arbi
trios municipales, pudiendo tomar 
liarte en dicho concurso las perso
nas «[ue les interese, solicitándolo 
durante el plazo de diez días, con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría municipal, 
a disposién del público. 

Luyeg© de Somoza, a 8 de Mayo 
de 1950.—El Alcalde, A. Monroy. 
1717 Núm. 394.-28,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Eu cumplimiento de cuaito pre
ceptúa el párrafo 3,° del artícul» 331 
del Decreto de 25 de Enero de 1946, 
por el que se regulan provisional
mente las Haciendas Locales, queda 
expuesto al público con objeto de 
que contra «1 mismo se formulen 
cuantas reclamaciones se conside
re» pertinentts, el proyecto de con
trato de préstamo aprobado por el 
Pieno de esta Corporacióo muaici-
pal en sesión extraordinaria del día 
cinco del mes en curso y a concer
tar con el Banco de Crédito Local de 
España, por un importetatal de qui
nientas mil pesetas, con deslino a 
obras de pavimeatacióa en esta villa 
de Cistierna, según presupuesto tra
mitado al efecto. 

L*s características de este présta
mo son las aprobadas por Orden 
de 2 de Marzo de 1943 del Ministerio 
de Hacienda, esto es: amortización 
en 50 años; tipo de interés y comi
sión estatutaria, el 4,35 por ciento 
anual; garantía de la operación, im
posición sobre carnes, reservándose 
el Banco la facultad, en caso de in
suficiencia comprolrada, de am
pliarla y, en su caso, sustituirla con 
aquellas «tras que indique, en cuan
tía suficiente para que quede asegu
rado el importe de la anualidad de 
amortización y un 10 por ciento más. 

El modelo del proyecto aprobado 
respoode al publicado en el Boletín 
Oficial del Estmd» de 4 de Agosto 
de 1945, según Orden del Ministerio 
de Hacienda de fecha 1.° del mismo 
mes. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimierito 
de los interesados y cuyo expediente 
podrá ser examinado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Cistierna, 8 de Mayo de 1950.—El 
Alcalde, A. F. Valladares, 1713 
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Ayuntamiento de 
Sahmgún 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente lustificativo para acie-
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante más de diez años, de 
D. Vicente Oveja Diez, a instancia 
de su hijo el mozo Luis Oveja Gon
zález, núm. 25 del reemplazo del 
corriente año. 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
aludido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible, 

Al propio tiempo, cito. Hamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re 
lativos al servicio miltar de su 
hijo Luis Oveja González. 

El referido D. Vicente Oveja Diez, 
es natural de Sahagún, hijo de Ra
fael y Gregoria, y cuenta 50 añot de 
«dad. 1692 

» o • 
Por este Ayuntamiento se instruye 

expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por más de diez años , de 
D. Bernardo Onís García, a instan
cia de su hijo el mozo Enrique Onis 
Martínez, núm. 24 del reemplazo del 
corriente año 

Y a los efectos dispuestos en él vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del
eitado ausente, se sirvan participar
lo a esta Alcaldía, con el mayor nú
mero de dalos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
antfe el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar de su 
hijo Enrique Onís Martínez. 

El referido D. Bernardo Onís Gar
cía es natural de Saelices del Río 
(León), hijo de Epifanio y de Micae 
la, y cuenta 67 años de edad. 

Sahagún, 5 de Mayo de 1950.—El 
Alcalde, Felicitos Placer. 1693 

UiíRtitriciéD íf Wim 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 

El Sr. Juez de instrucción de Pon-
ferrada, en.el sumario que se iistru-
ye con el núm. 49 de 1950, sobre 
muerte de) soldado que fué del cuar
to Tabor de Regulares, destacado en 
esta ciudad, Mohamed Ben Moha-
med Ben Al i . de 35 años de edad, 
hijo de Ben Ali y Aibea, casado con 

la mora Fátima, de 18 años, ha 
acordado ofrecer por medio de la 
presente a su referida viuda o a los 
que resultaren sus herederos, las 
acciones del artícmlo 100 de la Lty 
de Enjuiciamiento Criminal en la 
referida causa. 

Ponferrada, a 28 de Abril de 1950. 
- E l Secretario judicial, José Ta-
boada. 1614 

Requisitorias 
Gutiérrez Areces, Fernando, de 53 

años, casado, camarero, hijo de José 
y de Carmen, natural «le San Román, 
partido judicial de Pravia (Oviedo) 
y vecino de La Coruña, San Luis, 3 
y 5, 1,° derechi, actualmente en ig 
sorado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción de León, 
en el término de diez días com el fio 
de constituirse en prisión provisio
nal sin fianza, decretada contra el 
mismo por la Audiencia proTiocial 
de esta capital, e» sumario núm. 292 
de 1949, sobre tentativa de estafa, 
apercibido de que, si no lo verifica, 
será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y eocargo 
a todos los Agentes de la Policía Ju
dicial, procedan a la busca y captu 
ra de dicho procesado y caso de ser 
habido, se le ingrese co prisióo, a 
disposión de dicha Audiencia, dan
do cuenta a este Juzgado. 

Leo», veintiocho de Abril de mil 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, Valentín Fernández, 1613 

• * . 
García Fernández, Angel, de 38 

años de edad, casado, colchonero, 
natural de Patencia y vecino de 
Ponferrada, en ignorado paradero, 
procesado por el Juzgado de instruc
ción de La Bañeza, eo el sumario 
número 138 de 194f, por tenencia 
ilícita de arma corta de fuego.y le
siones, comparecerá ante dicho iíuz 
gado en término de diez días, con 
objeto de recibirle declaración inda
gatoria y práctica de otras diligen 
cías; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde, ade
más de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

La Bañeza, a veintiocho de Abril 
de m i l novecientos cincuenia. — 
F. Alberto Gutiérrez. —El Secretario 
judicial, Juan Martín. 1612 

Salvador García, María, que se 
dijo hallarse domiciliada en 25 de 
Marzo último, en la calle Zapaterías, 
uúmero 1, cuyas demás circunstan 
cías personales se ignoran, compa
recerá en este Juzgado municipal el 
día dos de Junio, a las once horas, 
para la celebracién del juicio de 
faltas que viene acordado por malos 
tratos, con el número de orden 135 
de 1950, debiendo comparecer pro
vista de las pruebas de que intente 
valerse en su caso; bajo apercibi

miento de pararla el perjuicio a 
hubiere lugar. * Í U e 

Y para que conste y sirva de ou 
cion a la denunciada María Sal 
dor García, que se halla en la act 
lidad en ignorado paradero, ^SL 
la presente en León, a v e i n t i s é S 
A r̂.1.1 de,ll^í,,l novecieiitos cincuenta — Miguel Torres. 

Cédula de requerimienU 
El Sr. Juez de instrucción de este 

partido, en providencia dictada con 
fecha veintinueve del pasado tnes 
de Abril, en cumplimiento de fjecu. 
toria dimanada de la causa seguida 
en este Juzgado con el número 59 
de 1942, por delito de robo, contra 
otro y Secundino Fuertes Suárez, de 
25 años de edad, soltero; hojalatero 
kijo de Francisco y Francisca, na
tural de Villar (Pajares), sin domici
lio fijo, hoy en ignorado paradero, 
ha acordado se requiera a éste por 
medio de la presente, a fin de que, 
en concepto de indemnización civil, 
abone a Claudio Herrero Gil, vecino 
de Villa mol, la cantidad de siete rail 
ciento cincuenta pesetas, a que fué 
condenado por sentencia dictada 
por la lima. Audiencia Provincial 
de León, con fecha cinco de Abril 
último. 

Y con el fia de que sirva de re
querimiento a referido penado, ex
pido y firmo la presente en Sahagún, 
a tres de Mayo de mil novecientos 
cincuenta—El Secretario, (ilegible). 

1653 

ANUNCIO A R T I C U L A * 

Naesíraizi le li Reiiin Aérei 
Atláilici-Leii 

De interés para los trmnsportistas 
Esta Maestranza tiene en estudio 

el proyecto de efectuar el traslado 
de sus productores desde LeoM1 
Aeródromo de La Virgen del Laro^ 
no, cuyo trayecto es de unos sieie 
kilómetros aproximadamente. *M*_ kilómetros aproximadamenie, ~ 
empresas de vehículos de ™&°8A 
demás tenedores de estos medios a 
locomoción pueden dirigirse a 
Maestranza exponiendo las..;" ia 
clones en que podrían 5ea,*~la ]0 

loco 
Maestranza exponienao iaa v^Zp\g 
clones en que podrían ™*n™ \0 
prestación de tal servicio, par 
cual en este Organismo se les 
porcionarían los informes y 
denles necesarios. 
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arios. „ nn - tas Núm. 385.-27,00 ? ^ 
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